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Descripción: 1.- El VO deberá concurrir al establecimiento al menos 2 veces durante el período 

de 100 días y controlar que se cumpla con lo dispuesto por el Reglamento (CE) Nº 

620/2009 en referencia a: 

 

a) Lote de los animales:  
Al inicio del período de encierre se deberá solicitar al VLEA el 

archivo de lectura de los animales.  

 

 
 

 

Accediendo a la Funcionalidad “CONTROLES DE CAMPO”, del SNIG, 

“EXTRAER DATOS DE ANIMALES” (Disponible en los Canales Productor y 

Sanidad), se despliega la siguiente pantalla: 
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Se envía el archivo de lectura pulsando en el botón “ENVIO DE ARCHIVO” 

 

 

 
 

 



 

 

INSTRUCTIVO PARA LA AUDITORIA  

OFICIAL DE ANIMALES 

DESTINADOS A LA PRODUCCION DE 

CARNE DE CALIDAD SUPERIOR 

Códigos: ITCCS02 

Versión: 02 

Página 3 de 4 

 

 ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR 

CARGO Jefe del Departamento 

Campo 

Director  

Sanidad Animal 

Director General 

Servicios Ganaderos 

FIRMA    

FECHA 27/12/2011   

 

Imprimir o Generar el Excel con los datos.  
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El VO Auditor deberá controlar que todos los animales encerrados 

para la cuota tengan al momento del inicio de encierro hasta 24 

meses de edad y que sean animales trazados. 

En la primera de las auditorías deberá controlar que los animales 

encerrados se correspondan con los del archivo de lectura 

proporcionado por el VLEA. Para ello utilizará la lectura de los 

dispositivos de identificación de 14 animales de cada lote y 

verificará que los mismos se encuentren registrados en ese lote. En 

caso de encontrarse inconsistencias el VLEA deberá realizar una 

nueva lectura del lote y retirar todos los animales que no se 

correspondan con los de la lectura. 

 

b)   Planillas de control: 

 
Deberá verificar que estén completas al día y refrendadas por el 

VLEA. 

 

 2.- Se completará el Formulario de Auditoría (RGCCS6) adjunto que deberá ser 

firmado por el Auditor y el VLEA. 

 

 

Abreviaturas y Glosario:  

 

VO Veterinario Oficial 

SNIG Sistema Nacional de Información Ganadera 

VLEA Veterinario de libre ejercicio acreditado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


